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Los sascriptores tienen derecho además'de los números ordinarios á los extraordinarios que 
eibubUquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 Pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta

PRECIOS —Por suscripción al mes. rijo pesetas.—Por un número suelto o 25 ¡d.— 
Anuncios para suscriptores, línea o‘lO id.—Anuncios o-ra los que no lo son 0'25 id.

Hum. 4769

Oficial
de las Baleares

Las leyes obligarán ín la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su* 
■jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se eritiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de" la Ley en la Ga c e t a  (Aft. i? 7íimo preliminar del Código Civil.)

Lai leyes, órdenes, y anuncios que se manden publica? en los Boletmei Oficíale: se h»a 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de q de Abril de 1839.)

ber ccncluido con todos los abusos y pues- ¡ fracción que descubrieran, lo hagan cons
to á salvo los intereses do sus administra- I tar on un acta, que extendida con los re
jos I quisitos prevenidos, presentarán con la

Siendo otro de los abusos que mas lia- brevedad posible á la autoridad que deba 
man la atención, la venta pública, en los entender en el conocimiento de las faltas, 
días do ferias y mercados, de pesas y me- | con arreglo á lo establecido en el art. 93 
didas y aparatos de pesar antiguos, prin- del mismo,.
cipalmente romanas, sin haberlos sometí- 6.° y último. Advertido por el hiel Con
do á la comprobación primitiva, infria- traste que en carteles, anuncios, ó en con- 
<yiendo el art. 58 del reglamento, encargo $ tratos públicos, so faltan á las disposicio- 
á los Sres Alcaldes, quo con arreglo al pá- I ues del Reglamento de pesas y medidas,

. 100 del mismo 'sometan I dará desde luego parto al Sr. Juez Muni-existencia y uso en manos de particulares i rrato u.° del are. iu u  ut.i mismo, bomeian I . » f  ^ni
se hubiese tolerado. á tales especuladores con el cuerpo del de- cipal correspondiente para los efectos del

2 o Por Real Decreto de 10 de Mavo > lito á la respectiva autoridad, para que | párrafo ultimo del citado ait. 9b en cum- de 1892í se dispuso I sufran la peía señalada en el art. 592 del plimiento de lo prevenido e el art. 94.
del siguiente año 1893, las transacciones codigo civil. • - Lalma 21 Juho de
oficiales de cereales y legumbres, se reali- I 4." Estando prohibido en el art. _6 1 0 erna
zasen por medio del peso apreciado en | del Reglamento, el empleo en toda clase I uaron Alcahah.
unidades del sistema métrico decimal, pre- de documentos oficiales ó públicos, carte- | —Tc^o
viniéndose, que tres meses antes de la fe- I les y anuncios, otra nomenclatura para las | Num. 16
cha fijada, los Municipios se hallasen pro- pesas y medidas que la propia del sistema r.iYCU,taT —Encargo á los Sres Alcaldes
vistos de romanas v básenlas contrastadas métrico decimal, si bien al hacer uso de Circular. ^ücarbo a ios res. Aicaiaes,en númeroTastaote v de suficiente alean- ellas pueden consignarse las equivalencias ^dia civil y demas dependientes de mi 
ee para realizar con ellas debidamente los | con las pesas y medidas antiguas, según ^^ "'de^Pend de

servicios de consumos almotacén y repe- I ‘ablaS °f Granada, el 18 del actual; natural de Cór-
ri^Vo^r6^ a Me,S cortar de'raíz una Mracetón que doba de 30aüos, soltero, barbero, estatu-
n ¿bstante v nesar deMar™ tiempo por descuido de las autoridades locales ra l‘7O metros pelo y cejas negros, ojos
taDScurrido,LkS P—eya sancionada por la costumbre.
en la mayoría de las ooblaciones se carece I Análogas medidas adoptarán con respec- I ’disposición de mi autoridad y
¿A tan indisnAn^hlpq ín9trnmAntnq to á la costumbre también inveterada, de P?n<}ra a ^posidon ae mi autonaaa, jae tan maispen^aoLs instrumentos. i . loninoinn,- I dándome cuenta de las gestiones que al

Por tanto prevengo á los Sres. Alcaldes I emplear en las compiaventas, tanto al por- I nractiauen
de esas poblaciones, que dentro del preci- I menor, como al, pormayor, nomenclaturas | v j. $9?
so plazo de quince días, se sirvan dar avi- del sistema antiguo respecto á las peses '
so á este Gobierno de haber sido llenada ¡ y medidas y unidades monetarias ya ex- I Barón Alcahali.
convenientemente la referida omisión. I tinguidas respecto a los precios, costum- I 
Trascurrido dicho plazo, el fiel Contraste i bre que á más de ser ilegal, es un semi- I 
se servirá pasarme relación de los Muni- i llero de disgustos y quejas que deben los I 
cipios donde continuase incumplido aún I Alcaldes cortar, procurando que se ajus- I 
este servicio I ten l°s géneros con la nomenclatura del

3.° A fin de extirpar el abuso que se sistema métrico decimal y se apliquen los 
viene haciendo en la generalidad de las | precios á las mercancías por pesetas y cén- I 
poblaciones de pesas y medidas é instru- I Hmos de peseta, evitando de este modo las I 
meatos de pesar ilegales ó ao coatrastados, I cuestiones entre compradores y vendedo- I 
los Sres. Alcaldes de todos los Ayunta- res, aplicándoles los convenientes corree 
mientos se servirán girar desde hoy en I tivos en caso de infracción.
adelante, coa la oportunidad que su celo No dejan también de ser atendibles, las 
les sugiera, visitas domiciliarias á las tien- I cuestiones suscitadas entre compradores 
das, comercios y centros de toda clase de y vendeaores en la aplicación de las equi- 
transacciones, recogiendo y haciendo de- I valencias de peso, fundadas algunas en 
saparecer en el acto, todos los instrumen- I datos arbitrarios estampados en libros sin | 
tos de pesar y medir del sistema antiguo, I pie de imprenta, ni nombre del autor, por . 
aplicando á los infractores, las penas ó co- I lo que deben fijarse los Alcaldes en no a - 
rrectivos á que se hubieran hecho aeree- mitir otras equivalencias sino la legal de 

n - • ■ • ' 1 ". I peso, que proviene del dato oficial de la
tulo 7.° del Reglame¿to, dándome cuenta libra mallorquína de 407 gramos, siendo 
el día primero de cada mes, del resultado ilegales y debiendo desecharse como tales 

1 - - I cuantas equivalencias no esten fundadas
gales recogidas, asi como de las multas y | en dicho dato.
correctivos impuestos. ¡ 5.° Correspondiendo en primer térmi-

En los días de ferias y mercados, se ser- I no al Fiel Contraste y su Ayudante la ins- 
viiúu n=i mismo, inspeccionar personal- I pección constante para la observancia det 
mente por medio de los Sres. Concejales Reglamento y de cnanto se refiere á la po- 
en quienes delegaren al efecto, todos los licía de pesas y medidas, encargo encare- 
establecimientos mercantiles c industria- cidamonte á dichos funcionarios, que nie
les y lus puestos públicos, á fin de verifi- ra del plazo de comprobación señalado 
car igual recogida de las pesas y medidas para cada partido o pueblo, practiquen as 
ilegales, é imponer los necesarios corree- visitas que crean convenientes á los esta-
tivos. Esa inspección la verificarán los bleéimientos y sitios de venta, con arre-

cripciones do la nueva ley de pesas y me- Sres. Alcaldes y sus delegados con la ma- | glo á lo dispuesto en el art. 8-. y^sig ur
didas de 8 de Julio de 1892, y del Regla- 1 yor escrupulosidad y constancia, hasta ha- • del Reglamento, y que eu todo caso dt m-

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 19 de Julio?)

mentó para la ejecución de la misma de 
5 Septiembre de 1895.

A este efecto he dispuesto lo siguiente:
1 ? Los Sres. Alcaldes de Inca, Manacor, 

Alcudia, Pollensa, Felanitx, Porreras, Ma- 
hon, Alayor y Cindadela, que son los alu
didos al principio, se servirán recojer y 
remitir á este Gobierno dentro del preci
so plazo de 10 días á contar desde la pu
blicación de esta circular, los tipos ilega-

Núm. 1641

Gobierno Civil.
3.®esas y medidas

Fomento.—Círcutoí^—Es verdaderamen
te lamentable que después de casi medio 
siglo que lleva establecido en España el 
sistema métrico decimal, se observen aún
en esta provincia abusos y faltas de la 
gravedad que acusan los siguientes hechos 
que han llegado á mi conocimiento. Exis
ten Ayuntamientos, algunos de ellos de 
poblaciones importantes, que toleran la 
retención en manos de particulares de va
rios tipos de pesas y medidas que antes del 
nuevo sistema servían para la comproba 
ción de las antiguas; en la mayoría de los 
pueblos se carece de romanas y básculas 
de bastante alcance para pesar en las tran
sacciones oficiales los granos y legumbres, 
que antes del Real Decreto de 10 Mayo de 
1892, se hacían por la medida de capaci
dad; y por último se dá el escándalo de 
que á la vista del público, permiten los 
{Señores Alcaldes principalmente en las 
poblaciones donde se celebran ferias y 
mercados, el uso de romanas, pesas y me
didas del sistema antiguo, sin tener en
cuenta el saludable rigorismo que en tales 
casos exije en su título VII el Reglamen
to de 5 Septiembre de 1895, contra los co
merciantes é industriales que así abusan 
-en perjuicio de los intereses de los com
pradores, y que las referidas autoridades 
locales tienen el deber de defender con el

los de pesas y medidas antiguas, cuya

mayor celo, conforme les autoriza el artí
culo 90 del Reglamento.

Cuando tal incuria existe en las funda- ------- - . . .
mentales prescripciones del Reglamento, dores á tenor de las prescripciones del ti
bien patente está, cuan defectuoso se ha
lla en esta provincia el servicio referente - . .
al sistema métrico decimal y á la policía | obtenido, número de pesas y medidas lie-
de pesas y medidas.

En el deber está, este Gobierno, de po
ner término inmediato á semejante incu-
ria, reclamando la decidida cooperación | virán asi 
de los Ayuntamientos y Señores Alcaldes 
de estas islas, que no dudo me han de 
prestar desde hoy, en favor de los intere
ses y bienestar de los pueblos, para cum
plimentar con el rigor y perfección que la 
cultura de esta provincia y la convenien
cia de sus habitantes requieren, las pres-

Núm. 1643

zVyuntamientos. —Circular. -—Con esta 
facha so remita al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde de Porreras con
tra providencia de este Gobierno impo
niéndole la multa de 37*50 pesetas, por 
falta de cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley Municipal y 10 del 
R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento de 
procedimientos administrativos de 22 de 
Abril de 1890, he dispuesto insertar en. 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimien
to del interesado.

Palma 21 Julio de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 1644
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Junta en sesión de 30 de Junio de 1897.
Encargar al Sr. Inspector que gestione 

el cambio de local de la escuela de niñas 
de Valldemosa.

Felicitar á D. Juan Vidal Maestro de 
Llubí por el primer premio obtenido en 
la Exposición Balear de Sóller y agrade
cerle su atención.

M.C.D. 2022
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Núm. 1645 PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los ar ticu-Los de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Junio último:

GRANOS. CALDOS- CARNES. JPAJA^
PUEBLOS Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos, Arroz. Aceite Vino. Aguard.te Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. |Decebada

cabezas de Partido Qu in t a l  Mé t r ic o . Kil o g r a mo s . Lit r o s . Kil ó g r a mo s . Kil o g r a mo s

Ptas. Gts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts.\Ptas. Gts. Ptas. Gts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

Ibiza......................... 30'00 20*00 » » » °‘45 1*25 0*25 1*00 1*40 2*00 1-40 O*o8 0*08
Inca......................... i 36-50 26*00 » 22*00 0<;13 0*50 1*25 O‘l8 0*50 1*25 » » 0*03 0*02
Mahón...................... 33‘oo 24*50 * 23*00 0‘45 0*50 1'45 0*50 0*25 1*25 1*25 1*25 0*09 O'og

Manacor .................. 25'75 I4‘io » » 0*50 0*50 1*35 0*10 o‘6o 1*30 » 0*05 0*05

Palma 33*00 23*95 » 24*50 0*22 0‘4I 1*13 i‘57 1*52 i*45

To t a l e s » , . . । i58‘25 108-55 » 69'50 1*71 2*17 6*63 i*44 3'48 6'77 4*77 4*io 0*25 0*24

Precio-medio general eu la 
provincia...........................1 31'65 21*71

¡ • ”
23’17 o*43 o*43 1*32 0*29 0*69 i*35 i*59 1*36 o‘o6 0*06

Qu in t a l  Mé t r ic o -

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD \

Tr ig o . í Precio máximo 
Idem mínimo.

, 36*50 
25*75

Inca
Manacor

Ce b a d a í Idem máximo, 
' 1 Idem mínimo.

. . 26*00
14*10

Inca
Manacor

Palma 21 de Julio de 1897.—El Secretario del Gobierno, Tirso Alonso.—V.° B.°—El Gobernador, Barón Alcahalí.

Felicitar también á D. Juan Benejam : 
por su obra Harmonías Científicas y darle i 
las gracias por el ejemplar remitido á la 
Junta

Y reconocer á D. Antonio Portel!, don 
Miguel Sampol y D. Nicolás Montaner co
mo Habilitados de varios Maestros que 
les confieren dicho cargo.

Palma 20 de Julio de 1897.—El Gober
nador-Presidente, Barón de Alcahalí.—El 
Secretorio, Tomás Forteza.

Hoccióii fio la tola.
MINISTERIO DE HACIENDA

KEAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En uso de la facultad 

conferida al Gobierno por el art. 3.° de 
laley de 10 de Junio últiiño, se arrenda
rá en público concurso la fabricación y 
venta exclusiva de las pólvoras y ma
terias explosivas en la Península é islas 
adyacentes, á cupo fin se aprueba el 
adjunto pliego de condiciones.

Art. 2.° Sin perjuicio de la vigilan
cia que organice el arrendatario, el 
Cuerpo de Carabineros y los demás res
guardos de la Hacienda pública quedan 
encargados de reprimir el contrabando 
y de perseguir las defraudaciones de 
esta renta.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
dictarii las disposiciones necesarias pa
ra el cumplimiento del presente de
creto.

Dado en San Sebastián á doce de Ju
lio de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda

Juan Navarro Reverter.

Pliego de condiciones para el arriendo 
de la fabricación y venta exclusivas de 
las pólvoras y materias explosivas.
1. a En uso de la autorización conce

dida al Gobierno por el art. 3.° de la 
ley de 10 de Junio último, se arriendan 

en concurso público la fabricación y la 
venta, exclusivas de toda clase de pól
voras y materias explosivas, con arre
glo á las cláusulas de este pliego de con
diciones.

2. a El arriendo se hace por el precio 
mínimo de 3 millones de pesetas anua
les durante veinte años, á contar desde 
el día en que el adjudicatario tome po
sesión del monopolio, constituyendo la 
fianza correspondiente y otorgando es
critura pública á favor del Estado.

3. a El concurso público tendríi lugar 
en el Ministerio de Hacienda el día 29 
del corriente mes de Julio, á las once de 
la mañana, ante una Junta presidida 
por el Sr. Ministro de Hacienda, y for
mada por dos Senadores y dos diputa
dos á Cortes designados por el Gobier
no, el Director general de Contribucio-- 
nes indirectas, el de lo Contencioso, el 
Interventor general y un Jefe de Admi
nistración del Ministerio con el carácter 
de Secretario, sin voz ni voto, concu
rriendo también un Notario público pa
ra dar fe del acto.

4. a Podrán hacer licitación los que 
se hallen en pleno uso de sus derechos 
civiles y no sean deudores á la Hacien
da por ningún cocepto, ni hayan falta
do al cumplimiento de contratos ante
riores celebrados con la Administra
ción.

6. a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que á continuación 
se inserta, y se presentarán en pliegos 
cerrados, designando en el sobre el 
nombre del proponente y el objeto de la 
proposición. En el pliego se incluirá 
también la cédula personal del interesa
do y el resguardo de la Caja de Depó
sitos que acredite haber consignado en 
ella la suma de 300.000 pesetas, en me
tálico ó en valores admisibles con arre
glo á las disposiciones vigentes, en con
cepto de fianza provisional para optar 
al concurso.

6. a La Junta expresada admitirá 
durante media hora las proposiciones 
que se presenten, numerándolas por el 
orden con que se vayan recibiendo. 
Transcurrida la expresada media hora 
y anunciado en alta voz que terminó la 
admisión de pliegos, se dará lectura de 
iodos los que se hayan presentado, y la 
Junta rechazará de plano aquellos á 
que falte alguno de los requisitos men

cionados y los que no cubran el tipo 
mínimo de 3 millones de pesetas por 
cada uno de los veinte años que ha de 
comprender el arriendo; y con esto se 
declarará terminado el acto.

7. a La Junta examinará inmediata
mente las proposiciones admitidas, y 
con su informe las elevará al Ministerio 
de Hacienda, el cual someterá el expe
diente al acuerdo del Consejo de Minis
tros, proponiendo la admisión de la que 
considere más beneficiosa para el Esta
do. La resolución del Consejo se publi
cará en la Gaceta de Madrid por medio 
del oportuno Real decreto, y contra ella 
no se admitirá reclamación ni recurso 
alguno.

8. a Hecha la adjudicación en la forma 
que determina la cláusula anterior, se 
devolverán los depósitos provisionales á 
los demás licitadores, y el adjudicatorio 
ampliará el suyo, constituyendo la fian
za definitiva á disposición del Ministro 
de Hacienda por el importe del 30 por 
100 del precio anual de la adjudicación 
y otorgará á favor del Estado la corres
pondiente escritura de arriendo del mo
nopolio, de la que entregará una pri
mera copia en la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, después de 
requisitada por la oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales, abo
nando todos los gastos de otorgamiento, 
copias y demás que origine el concurso.

9. a Si el arrendatario no constituyere 
la fianza dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la fe
cha en que se le notifique la adjudica
ción, ó si dejare de otorgar la escritura, 
según la cláusula anterior, en los quin
ce días siguientes, quedan! recindido el 
arriendo, adjudicándose á la Hacienda 
el depósito provisional. *

10. Cumplidas por el adjudicatario 
las formalidades á que se refieren las 
cláusulas precedentes, quedará subro
gado en los derechos de la Hacienda 
pública para todos los efectos del mo
nopolio de pólvoras y materias explosi
vas, y contraerá el deber de abonar al 
Tesoro, á cambio de aquellos derechos, 
la cantidad anual en que se haga la ad
judicación; entendiéndose que por el 
año económico de 1897 á 98 abonará 
solamente la parte que á prorrata co
corresponda desde el día en que tome 
posesión del arriendo.

11, El arrendatario ingresará en la 

Tesorería Central, por trimestres, du
rante los diez últimos días del segundo 
mes de cada uno de ellos, el precio 
anual ó canon que deba satisfacer, se
gún la cláusula anterior.

12. La falta de pago de todo ó de 
parte de cada vencimiento trimestral 
dentro de los plazos fijados en la condi
ción anterior, sertí motivo para exigir 
al arrendatario el 6 por 100 de intere
ses de demora desde el día l.° del ter
cer mes de cada trimestre, y dará dere
cho á la Administración para disponer 
desde luego de la fianza en la cantidad 
necesaria para solventar el descubierto. 
Dicha garantía será repuesta por el 
arrendatario en los quince días siguion- 
ten á la fecha en que sea requerido pa
ra este efecto, y si no lo verificase den
tro de dicho plazo, será rescindido el 
contrato, adjudicándose al Estado la 
parte de la fianza necesaria para cubrir 
el débito y la indemnización correspon
diente á los perjuicios que irrogue al 
Erario la rescisión.

Si cumpliendo el adjudicatario con 
todas sus obligaciones, se rescindiese el 
contrato por virtud de reforma legisla
tiva ó por cualquiera otra causa no 
imputable á aquél, la Administración 
indemnizará al arrendatatario de los 
perjuicios que la rescisión le cause.

13. El arrendatario se obliga á tener 
inmediatamente surtido bastante para 
las necesidades del consumo, de las pól
voras y materiales explosis regla
mentarias, desde el día en que tome 
posesión del monopolio, en todas las lo
calidades donde se hallan situadas ac
tualmente las principales fábricas y 
depósitos de dichos productos, y tam
bién se obliga á establecerlos en aque
llos otros puntos en que lo requiera el 
desarrollo de las industrias, cuya de
claración hará el Ministerio de Hacien
da oyendo al arrendatario.

El contratista podrá tener también 
almacenes pañi la expendición de los 
expresados artículos, y de los no regla
mentarios en todos los sitios en que lo 
considere conveniente, debiendo cum
plir las disposiciones de policía y segu
ridad, tanto respecto á la fabricación, 
como al transporte, almacenaje y ex
pendición de aquéllos.

14. Se consideran reglamentarias 
para los efectos del monopolio las clases 
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de pólvoras y materias explosivas que 
á continuación se expresan:

PRECIOS
máximos

Unidades Pesetas
Dinamita goma núm. I. .

Idem id. núm. 2. . . . 
Dinamita núm. i. . . . 
Idem núm. 3....................  
pólvora de mina núm 2. . 
Idem id. núm 2. . - . 
Idem fina de caza. . . . 
Idem superior de id. . . 
Idem negra de grano irre

gular para fusil y negra 
ó parda y prismática 
para cañón................

Mecha sencilla de mina, , 
Idem doble. . . . • • 
Cápsulas dobles. . , , 
Item triples . • . , , 
Idem quintuples. . . . 
Algodón pólvora. . . ,

Caja de 25 ki
logramos. . 135

Idem. , . . 112
Idem. , . . 112
Idem. . . . 75
kilógramo . . 2*40
Idem. . • , i'6o
Idem, . . j 5
Idem. . . . 12

Idem. . . ’ 5
100 metros. < 4*50
Idem. , , , 6
100 cápsulas. ■ 3-50
Idem. , . , 4'50
Idem. . . , 6'50
kilógramo , . 8

De todas las clases expresadas se pre
sentarán las oportunas muestras para 
su aprobación en la Dirección general 
de Contribuciones indirectas, que las 
conservaríi con las debidas precaucio
nes para las comprobaciones y que sean 
necesarias.

Además de dichas clases, podrá el 
arrendatario expender todas las que 
considere convenientes, y á los precios 
que señale, pero siempre que á la vez 
se hallen las reglamentarias puestas á 
la venta en las mismas expendedurías.

15. El Gobierno, de acuerdo con el 
arrendatario, y en vista de los infor
mes técnicos que considere conveniente 
reclamar, podrá aumentar ó sustituir 
las clases reglamentarias y modificar 
sus precios con motivo del descubri
miento de otros explosivos y en vista 
de las alteraciones del mercado.

16. Interin la industria nacional, ó 
sea el monopolio,, no fabrique pólvoras 
de caza iguales á las extranjeras ne
gras, marcas F, FF, FFF, TB, Dia- 
mont, y blancas Ambite Schulze y sus 
similares, los particulares podrán ad
quirir del extranjero frascos de cuarto 
y medio kilogramo de dichas pólvoras, 
así como también los cartuchos carga
dos con ellas y sus pistones, que intro
ducirán obonando al arrendatario, ade
más de los derechos arancelarios la co
misión que señale el Ministro de Ha
cienda .

No podrán retirarse los frascos, los 
cartuchos ó los pistones de la Aduana 
sin que preceda el adeudo de los dere
chos y el pago de la. comisión al arren
datario, el cual impondrá las marcas ó 
precintos que juzgue necesarios para la 
circulación.

17. El arrendatario usará en todos 
los paquetes, cajas y envases de las 
pólvoras y explosivos una sola marca 
de fábrica, con las armas de España, 
que será aprobada por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, y en 
la cual constará siempre la clase y pre
cio del artículo; pero además queda au
torizado para estampar los nombres es
peciales de las fábricas y las marcas ó 
contraseñas que crea convenientes.-

La cartuchería cargada llevará pre
cisamente las dos marcas ó sea la ge
neral y la de fábrica.

El arriendo podrá también expender 
las existencias que tenga ó adquiera al 
tomar posesión del contrato, fijando la 
nueva marca sobre la cubierta de los 
Paquetes ó cajas, si lo estima conve
niente.

18. Cualquiera aplicación de la elec
tricidad ú otras fuerzas puedan anular 
ó mermar considerablemente el uso de 
las pólvoras y materias explosivas, no 
se establecerá mientras dure este mono
polio sin autorización expresa del Go
bierno, el cual podrá concederla ó ne- 
¿arla, de acuerdo con el arrendatario, 
indemnizando á éste de los perjuicios 
justificados que dicha aplicación le oca
sione.
. 19. El arrendatario queda obligado 
9 la expropiación de las lubricas y sus 

industrias accesorias, siempre que se 
hallaren legalmente establecidas el día 
22 de Mayo último, satisfaciendo los 
propietarios la contribución industrial 
correspondiente, así como el impuesto 
que rige sobre pólvoras y materias ex
plosivas.

A la expropiación de las fábricas é 
industrias precederá la indemnización 
por el mismo arrendatario del valor en 
que se tasen, salvo los convenios par
ticulares que celebren entre sí el adju
dicatario y los fabricantes, en la forma 
que estimen conveniente.

Para la indemnización habián de te
nerse en cuenta los beneficios obtenidos 
en las fábricas durante los tres últimos 
años naturales, capitalizando al 7 por 
100 dichos beneficios, y comprobándose 
las ventas por los sellos representativos 
del pago del impuesto que cada fábrica 
haya adquirido de las expendedurías 
del Estado. '

20. Las pólvoras y materias explo
sivas que existan en las fábricas, al
macenes ó depósito de venta el día 1.° 
de Septiembre próximo, serán adquiri
das por el arrendatario al precio de 
coste, siempre que su clase sea corrien
te y se hallen en buen estado de conser
vación, además de estar legal mente re- 
quisitadas con el precinto del impuesto. 
Cuando falten estas condiciones ó algu
nas de ellas, serán exportadas las exis
tencias, excepto las que carezcan del 
precinto, que serán objeto de expedien
te de defraudación.

21. Para los efectos de la cláusula 
anterior, los ■ dueños ó encargados de 
las fábrisas, almacenes ó depósitos de 
pólvoras materias explosivas, presenta
rán á los Delegados de Hacienda de las 
provincias, en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de este plie
go en la Gaceta ¿le Mad-ricl, declaracio
nes juradas de las existencias que po
sean do dichos artículos, á fin de que 
puedan ser comprobadas mediante los 
necesarios reconocimientos y aforos, 
considerándose corno efectos de contra
bando todas las pólvoras y explosivos 
no comprendidos en dichas declaracio
nes. Las existencias declaradas que los 
dueños no hayan podido expender has
ta el día 31 de Agosto serán adquiridas 
por el arrendatario ó exportadas con 
arreglo á la cláusula precedente.

22. Al empezar el contrato, el arren
datario facilitará á la Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas una re
lación de todas las fábricas que utilice 
para el monopolio, y dará oportuno 
aviso de las alteraciones que introduzca 
en lo sucesivo. Transcurridos los cinco 
primeros años el arrendatario no podrá 
abrir ninguna otra fábrica sin autoriza
ción del Ministerio de Hacienda, que po
drá otorgarla cuando se acredite la ne
cesidad del establecimiento de aquélla.

23. Por consecuencia de la subroga
ción en los derechos del Estado para la 
explotación del monopolio de la fabrica
ción y venta de todas las clases de pól
voras y materias exploxivas, el arren
datario podrá ejercer vigilancia para 
reprimir el fraude, observando las re
glas establecidas ó que en lo sucesivo 
se establezcan, sin perjuicio de que los 
resguardos de la Hacienda pública es
tén á la vez obligados á perseguir el 
contrabando de aquellos productos.

Los agentes que á dicho fin destine 
el arrendatario deberán ser autorizados 
por la Direción general, y con este re
quisito disfrutarán la consideración y 
el carácter de funcionarios públicos pa
ra los efectos de la investigación y de
nuncia ante la Administración pública, 
con arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852.

24. La Hacienda pública tendrá de
recho para inspeccionar, siempre que lo 
estime conveniente, la fabricación y 
venta de las pólvoras y explosivos; así 
como para asegurarse de la calidad y 
surtido de los productos y del exacto 
cumplimiento de este contrato. Toda 

falta observada y justificada dará dere
cho á la Administración para imponer 
al arrendatario una multa de 100 á 50 
pesetas, según la importancia de 
aquélla. En el caso de reincidencia po
drá elevarse la multa hasta 1.000 pe
setas, y su repetición más de tres veces 
durante un mes, dará motivo á una 
nueva multa, que podrá, elevarse hasta 
5.000 pesetas, según la gravedad del 
caso. Tres multas de 5.000 pesetas im
puestas en el plazo de seis meses podrán 
ocasionar la rescisión del contrato si 
resultara demostrado á la vez grave 
perjuicio para el público.

Las multas hasta 1.000 pesetas serán 
declaradas por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, con apelación 
ante el Ministerio en la forma y plazos 
establecidos para los recursos de alzada 
en el reglamento vigente de procedi
mientos. Las multas superiores á 1.000 
pesetas las impondrá el Ministro, y pa
ra declarar la rescisión será necesario 
acuerdo del Consejo de Ministros con 
audiencia del de Estado.

25. Para no interrumpir el servicio 
público en el caso de rescisión, conti
nuará el arrendatario la explotación del 
monopolio con intervención y por cuen
ta de la Hacienda, ínterin se realice 
nuevo arriendo por el tiempo que reste 
del contrato, siendo el arrendatario 
responsable de la diferencia que resulte 
por defecto en la cuota anual del Esta
do, y haciéndose efectiva esta respon
sabilidad con el importe de la fianza. El 
arrendatario que lo sea por el resto del 
tiempo de este contrato, quedará obli
gado á la expropiación de las fábricas 
en la forma y con los derechos que de
terminan las cláusulas 19 y 20.

26. Si por alteración del orden pú
blico, guerra ú otras causas justificadas 
fuera necesario suspender la fabricación 
ó venta en alguna provincia, quedarán 
en suspenso respecto á ella las obliga
ciones á cuyo cumplimiento se compro
mete el arrendatario; pero no procederá 
rebaja en el precio del contrato si no en 
el caso de que, ocurriendo las anterio
res circunstancias en varias provincias 
del Reino, la venta, total del año. debi
damente justificada, fuera inferior en 
un 20 por 100, cuando menos, temando 
como tipo ó base la venta del año ante
rior.

27. Durante el tiempo del arriendo, 
sólo el arrendatario ó persona que lo 
represente podrá importar del extranje
ro y posesiones de Ultramar á la Pe
nínsula é islas adyacentes pólvoras y 
materias explosivas, salvo lo que se 
dispone en la cláusula 16 de este pliego.

28. No obstante lo dispuesto en la 
cláusula anterior, los ramos de Guerra 
y Marina podrán continuar adquiriendo 
las pólvoras y materias explosivas que 
necesiten en la forma que las disposi
ciones vigentes autorizan. Cuando estas 
adquisiciones se realicen en el extranjero 
se abonare! al arrendaterio del monopo
lio la indemnización correspondiente 
por todas las pólvoras y explosivos que 
se importen, á razón do l‘5O pesetas 
por cada, kilogramo de aquéllas.

29. En las fábricas á cargo del Cuer
po de Artillería se podrá continuar ela
borando las pólvoras necesarias para 
los ramos de Guerra y Marina, y será 
libre la circulación de éstas, siempre 
que sean trasportadas por cuenta del 
Gobierno ó se haga la consignación pa
ra Autoridad militar constituida.

30. Las polveras que los ramos de 
Guerra y Marina no apliquen á su ser
vicio por inútiles, serán cedidas al 
arrendatario del monopolio al precio 
medio de los que se hayan obtenido en 
las subastas públicas realizadas por las 
dependencias de dichos ramos en el úl
timo trienio, sin que pueda enajenarse 
libremente á los particulares ni á otra 
entidad cualquiera más que en el caso 
de que el arrendatario del monopolio 
no se hiciera cargo de las mismas en el 

plazo de un ano desde que fuere reque
rido para este efecto.

En el caso expresado, el arrendatario 
tendrá el derecho de adquirir las pólvo
ras por el precio que sirva de tipo para 
la enajenación.

31. Quedan exentas del pago del im
puesto de consumos y de todo arbitrio 
municipal ó provincial, creado ó por 
crear, las pólvoras y materias explosi
vas, así como todos los productos que el 
arrendatario necesite para su elabora
ción.

Igualmente quedan exentas de la con
tribución industrial la fabricación y 
venta de toda clase de pólvoras y ex
plosivos que corresponden al monopo
lio. También quedará libre de todo otro 
impuesto, gravamen ó recargo, cual
quiera que sea su denominación y for
ma, el canon anual que ha de pagar el 
arrendatario.

32. El adjudicatario podrá, con la 
aprobación del Ministerio de Hacienda, 
traspasar el contrato á otra persona ó 
Sociedad de cualquiera clase de las que 
autoriza el Código de Comercio.

33. El arrendatario, en el caso do 
no hallarse domiciliado en esta Corte, 
tendrá en la misma un representante 
con poder para entenderse con la Ha
cienda. Igualmente lo tendrá en las 
provincias donde se hallen establecidas 
las principales fábricas, en las que el 
consumo de explosivos sea, bastante 
importante para justificarlo y en las 
que el Ministerio de Haciénda lo juzgue 
necesario para las relaciones de aquél 
con la Administración.

34. A la terminación de este contra
to la Hacienda pública, si se encarga de 
explotar directamente el monopolio, ó 
el arrendatario del mismo, si lo hubiese, 
abonará al actual el valor de las fábri
cas y sus accesorios, previa tasación. Del 
mismo modo abonará al precio de coste 
las existencias que posea el arrendata
rio, siempre que estén en buen estado, 
previa tasación hecha por peritos nom
brados por el arrendatario saliente y la 
Hacienda, ó por un tercero, elegido por 
el Juez de primera instancia del partido, 
caso de discordia entre los primeros.

Madrid 12 de Julio de 1897.

Modelo de proposición.
D...... , domiciliado en...... , calle 

de..... , núm......... , piso...... , en nombre 
propio, ó en representación de D........ , 
ó de la Sociedad..... , enterado del plie
go de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid del día..... , para el arriendo 
de la fabricación y venta exclusivas de 
las pólvoras y materias explosivas, 
acepta todas ellas, y ofrece por el men
cionado arriendo, la suma de.....pese
tas anuales (en letra) como canon fijo. 
Presenta^ ajunto el resguardo del depó
sito provisional para tomar parte en el 
concurso, la cédula personal (y los de
más documentos que considere conve
nientes y que acredite circunstancias 
favorables para aspirar al arriendo.)

(Gaceta 14 do Julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Vista la consulta de esa Comisión 

mixta referente á si la concesión de ex
cepciones sobrevenidas después del in
greso en Caja con arreglo á los artícu
los 149 y 150 de la ley reformada de 
Reclutamiento comprende sólo á los 
mozos del, actual reemplazo de 1897 y 
sucesivos ó también á los reemplazos 
anteriores;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver que los artículos cita
dos deben aplicarse á todos los mozos 
que en la actualidad se hallan sujetos 
al servicio militar en filas, sea cual fue
re el reemplazo á que pertenezcan.

De Real orden lo comunico á V. S. 
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para su conocimiento y efectos consi- a 
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Teruel.

En atención á las noticias oñciales 
recibidas en este Ministerio dando co
nocimiento de la desaparición del cóle
ra en Negasaki (Japón), cuyo punto fué 
declarado sucio por Real orden de 2 de 
Noviembre de 1895, publicada en la Ga
ceta del 4, y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad y en 
las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las 
procedencias del expresado puerto, sea 
cual fuese la fecha de salida.

En su virtud, las mencionadas proce- | 
dencias, así como las de los puertos 
comprendidos en la distancia de 165 
kilómetros de Nagasaki serán desde 
luego admitidas á libre plática cuando 
lleguen con patente limpia, visada por 
Cónsul Español, y si no lo hubiese por 
el de otra nación, en buenas condicio
nes higiénicas y sin accidente sospecho
so en la salud de á bordo, siempre que 
no se hallen comprendidas en las re
glas 9, 10 ú 11 de la Real orden de 31 
do Marzo de 1888, ni en cualquiera otra 
disposición que obligue al buque á ré
gimen cuarentenario por sus circuns
tancias de viaje, ó por encontrarse los 
puertos á que se refiere esta declara
ción en la distancia de 165 kilómetros 
de otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas desde lue
go sin desinfección las mercancías con
tumaces determinadas en la Real orden 
de 28 de Octubre de 1896, publicada en 
la Gaceta del 31, si se encuentran en 
buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1897.

COS-GAYON
Sres Gobernadores de las provincias 

marítimas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilia y Delegados del 
Gobierno de Mahón y Las Palmas.

Gaceta 19 de Julio.)

SECCION OFICIAL
Múm. 1646

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Determinadas las secciones de contri

buyentes para la designación de los Vo
cales asociados que deben formar parte de 
la Junta municipal de esta Ciudad duran
te el actual año económico, se anuncia al 
público que quedan de manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaría de es
te Excmo. Ayuntamiento á efectos de re
clamación.

Palma 20 Julio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert.—P. A. del A.—Guillermo 
Roca, Secretario.

Nñm. 1647
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 25, importe pesetas 50.— 
Peones (jornales) 20, importe pesetas 30. 
—Oficiales para hacer barrenos (jornales) 
lo, importe pesetas 37. Por 8 barriles 
pólvora importe pesetas 6. —Cemento ki- 
lógramos 120, importe pesetas 4'50.—Cal 
1280 kilógramos importe pesetas 24.— 
Yeso 10 cuarteras, importe pesetas 10.—

Gastos de herrero importo pesetas 12*50. $ 
—Por piedra de granizo vulgo Modes im- I 
porte pesetas 115*25.

Escorca 4 Julio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.

Núm. 1648
ALCALDIA DE LLOSETA

Anuncio.—En el Corral común de esta 
villa se halla detenida una lechona, lo que 
se participa al público para que, el que se 
crea ser su dueño pase á recogerla en el 
plazo de cinco días á contar desde hoy, 
transcurridos los cuales se procederá á la 
venta en pública subasta.

Lloseta 16 de Julio de 1897.—El Alcal
de, Victoriano Real.

Núm. 1649 '
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

El repartimiento do la Contribución te 
rritorial sobre la riqueza urbana para el 
corriento año económico de 1897 á 98, es
tará de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
cuatro días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
á efectos de reclamación de conformidad 
á lo preceptuado en el artículo 74 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885.

Marratxí á 17 de Julio de 1897.—El Al
calde, Francisco Sena.—El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm. 1650
El Presupuesto ordinario para el ejerci

cio económico de 1897 á 98, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
á efectos de reclamación.

Marratxí 17 de Julio de 1897.—El Al
calde, Francisco Sena.—El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm. 1651
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas municipales respecti
vas al ejercicio económico de 1894 á 1895 
y 1895 á 1896, quedan de manifiesto al 
público á electos de reclamación en la Se
cretaría de este Auyntamiento por espa
cio de quince días durante cuyo plazo po
drán entablarse contra las mismas las re
clamaciones que estimen convenientes.

Marratxí 17 Julio 1897.—El Alcalde, 
Francisco Sorra.—El»Secretario, Francis
co Barrera.

Núm. 1652
La Matricula Industrial do este pueblo 

para el actual ejercicio de 1897 á 98, es
tará expuesta al público á efectos de re
clamación, por término de cuatro días á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasados los 
cuales ninguna será atendida

Marratxí 17 Julio 1897.—El Alcalde, 
Francisco Serra.—El Secretario, Francis
co Barrera.

Núm. 1653
Terminado el repartimiento de la sal de 

esta villa correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1896-97, estará expuesto al pú
blico por espacio de ocho días á efectos de 
reclamación á contar desde el día de hoy, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Maratxí 17 de Julio de 1897.—El Al
calde, Francisco Serra.—El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm. 1654
AYUNTAMIENTO DE VALEDEMOSA

El padrón de cédulas personales, con
feccionado para el actual ejercicio eco
nómico de 1897 á 98, permanecerá de ma
nifiesto durante ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento íi efectos de recla
mación, pasado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Validémose 19 Julio de 1897.—El Al
calde, Bartolomé Estrados.—D. S. O. El 
Secretario, Lorenzo Ripoll,

Núm. 1655 ¡ infrascrito, apercibiéndole que de tío cota
AUDIENCIA TERRITORIAL =

Nombramiento de Juez Municipal ue la । Manacor quince Julio de mil ochocien- 
villa de Bañalbufar para el próximo bienio tog UOVfcDta y siete.—Bartolomé Sureda, 
de 1897 á 99 ___

D. Mateo Albertí Albertí I
Palma 21 Julio de 1897.—El Secreta- | 

rio de Gobierno, Jaime Serra.—V.° B.0— | 
El Presidente, Sambricio.

Núm. 1656
EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi- I 
dencia dictada en tres del actual por el i 
Sr. Juez de primera instancia del distrito | 
de la Audiencia de esta Corte, en el expe
diente promovido por doña Francisca San- 
jurgo Mendoza, sobre que se la declare ¡ 
heredera ab-intestato de su esposo D. Pe- | 
dro Urrea Rubio que falleció en esta Cor- i 
te el cinco de Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis, se cita y llama á los que I 
se crean con derecho á la herencia de di
cho señor para que dentro del término de 
un mes comparezcan en los autos á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos, 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Madrid ocho de Julio de mii ochocien
tos noventa y siete.—El Escribano, Pedro 
López.—V.° B.°—Gullon.

Núm. 1657
D. Antonio Rosselló y Casador, Jues acci

dental del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad de Palma de Mallorca y 
su partido
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos ejecutivos sigue ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito el procu
rador D. Juan Fiol á nombre de la Razón 
Social «Bernardo Estades» establecida en 
Marsella contra D. José Estades y Coll 
(a) Galio en los que á instancia de éste se 
hizo oposición á la ejecución despachada se 
acordó citar por edictos ai repetido D. Jo
sé Estades y Coll para que el día doce del 
mes de Agesto próximo venidero á igual 
hora de su mañana comparezca ante este 
Juzgado objeto al de absolver bajo jura
mento indecisorio las posiciones que en 
pliego cerrado presentó el procurador antes 
nombrado, si fueren admitidas como per
tinentes.

Por tanto en virtud de lo dispuesto y 
para que sirva de citación y llamamiento 
en forma al susodicho D. José Estades y 
Coll (a) Galió se publica el presente edicto 
á los efectos acordados en Palma de Ma
llorca á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y siete.—Antonio Rosselló.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1658
Por este tercer edicto y en virtud de 

providencia de siete del actual, recaída en 
los autos ramo separado sobre provención 
en abintestato de D. Felipe Guasp y Pas
cual fallecido en esta ciudad promovidos 
por D. Antonio Félix Más y Ferrá; se lla
ma á las personas ignoradas que se crean 
con derecho á la herencia de dicho D. Fe
lipe Guasp, para que dentro el término 
de dos meses comparezcan en este Juzga
do á hacer sus reclamaciones, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la ha solicitado.

Palma catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y siete.—Antonio Rosselló.— 
Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1659
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Sr. Juez de primera instancia de es

te partido D. Joaquín Moreno y Esparza 
en providencia de esta fecha dictada en el 
espediente de pobreza de Juan Liambias 
y Llorens como marido de Antonia Fi- 
quera y Gual se ha dispuesto citar y em
plazar á Andrés Salieras y Sagreras de 
ignorado paradero, para que en el térmi
no de nueve días, comparezca en dichos 
autos para contestar la demanda espresa- 
da que se sustancia por la esenbania del

Núm. 1660
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción de este par
tido en las diligencias para llevar á cum« 
plimiento ja tasación de costas practicada 
en la causa seguida contra Antonio Vives 
Cerdá, vecino de Pollensa, ha mandado 
por providencia de este día, que se cite 
por la presente al agraviado Guillermo 
Cánaves Gárboli, vecino que fué de Alcu
dia, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezca en éste Juzgado en el 
término de diez días á contar desde la in
serción de esta cédula en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
al objeto de percibir cierta cantidad, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Y para que tenga lugar dicha citación, 
expido la presente cédula, en cumplimien
to de lo mandado, en Inca á primero Ju
lio do mil ochocientos noventa y siete.— 
El actuario, Juan Ribas.

Núm. 1661
Por la presente cédula se cita á don 

Heriberto Granells y Palmer cuyo domi
cilio y paradero se ignoran, para que 
comparezca en el Juzgado de primera ins
tancia de esta Ciudad sito en el edificio de 
San Antonio de Viana calle de S. Miguel, 

1 el día veinte y nueve del actual á las once 
¡ de la mañana á absolver las posiciones 
i que se presenten previa declaración de su 

pertinencia, previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho; por tenerlo así man
dado el Sr. Juez de primera instancia en 
providencia de esta fecha recaída á solici
tud de D.a Juana Ana Palmer y Vidal en 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuantia sigue contra el propio Granells.

Palma quince Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.—Sebastian Gazá.

Núm. 1662
En méritos de los autos juicio verbal 

hoy ejecución de sentencia, penden en 
este Juzgado municipal de Alaró, promo
vidos por Jaime Rosselló Matteu en con
cepto de marido de Margarita Gelabert y 
Guardiola contra Antonio Perelló Simo- 
net, sobre pago de doscientas cincuenta 
pesetas, queda dispuesto en providencia 
de hoy, que habiendo fallecido la ejecu
tada dicha Perelló el día veintidós de Ju
nio último, se cite, como se cita por la 
presente cédula á los herederos de la es- 
presada Antonia Perelló Simonet, para 
que dentro el término de ocho días se 
presenten en estos autos ha hacer uso de 
su derecho, se les conviniere, bajo aperci
bimiento de seguirse el juicio en rebeldía.

Alaró quince Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.—Pedro Perelló, Secreta
rio.--V.° B.°—Ramón Mir.

Núm. 1663
El Comisario de Guerra Interventor del 

material de Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse 

al pago del importe de los terrenos espro- 
piados en los predios denominados Son 
Veri y Son Granada del término munici
pal de la villa de Lluchmayor en esta Isla 
al objeto de emplazar una batería de Cos
ta en el cabo Enderrocat, y puesto de 
acuerdo con el Alcalde de dicha villa, que
da señalado el día 24 del actual á las diez 
de su mañana para efectuar dicho pago 
en aquella casa Consistorial con las forma
lidades prevenidas en la Ley de espropia- 
ción forzosa.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los efectos de publicidad y deter
minados en la citada y.

Palma 21 Julio de 1897.—Juan Bó.
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